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| De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

NSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JUSANCO CIA 
JA. 

compañía JUSANCO CIA LTDA., se constitu- 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

jésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

tto, el 10 de Julio de 2013, fue aprobada por la 

rerintendencia de Compañías, mediante Reso- 

ón SC.1.DJC.0.13.004284 de 23 de Agosto 

2013. 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

ELABORACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPOR- 
TACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, COMPRA, 
VENTA, DISTRIBUCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
MEDICAMENTOS, INSUMOS, PRODUCTOS 
Y MATERIAS PRIMAS O PRODUCTOS DE LA 
INDUSTRIA PETROQUÍMICA..." 

to, 23 de Agosto de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

TA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

lico de mayor circulación en el domicilio princi- 

de la compañía. 

(126970) 

  

  

  

    

0000015 
EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE FABRE 
CABLES SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Se comunica al público que FABRECABLES SOCIE- 

DAD ANÓNIMA, con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, aumentó su capital en USD 

$ 218.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de enero de 
2.013. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.W.DJCPTE.0.13.004092 de 14 de agosto de 

2013. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo sexto del Estatuto Social, 

referente al capital, de la siguiente manera: 

"Artículo Sexto: CAPITAL SUSCRITO.- El capital sus- 

crito de la compañía es de TRESCIENTOS MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $ 300.000,00), dividido en trescien- 
tas mil acciones de un valor de un (US $ 1,00) dólar 
de los Estados Unidos de América cada una..." 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de agosto de 

2013 : 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

(126971) 

los autos los documentos adjuntos.- Tómese en cuenta la cuantía y el casillero judicial señalado 
por la Actora para sus futuras ÍTESE y NOTIFÍQUESE - . 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes, previméndole de la obligación de 

señalar casillero judicial dentro del perímetro legal de la Unidad Judicial Tercera de la Famiha, 

Mujer, Niñez y Adol: del cantó: al tenor de lo di | Art. 76 del Código de 
Cri - Actús la Dra. Martha Gordillo Sah lidad de S: 

Lo qua comunico a Usted para los fines de ley 

DRA. MARTHA GORDILLO SAHONA 

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

Ago. 5-16-29 (124992) 

  

  

  

y cúmplase. 

: Indeterminada 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. RICARDO JIMENEZ AYOVI, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL 
No. 4 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL 

GUAYAS Y ABOGADO SANTIAGO REAL H SECRETARIO.- QUE CERTIFICA, 
Guayaquil. 18 de febrero del 2013 

SECRETARIO/A 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA No. 4 CANTÓN GUAYAQUIL 

Ago. 5-16-29 (125006) 

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL No, 1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A: HEREDEROS PRESUNTOS, CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR MANUEL BOLIVAR SANTISTEVAN MORA y SEÑORA CONCEPCIÓN VALENTINA NE- 

VÁREZ CANCHINGRE 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el fuicio de INVENTARIO DE BIENES 

SUCESORIOS N- 0245-2013, seguido por seguida por el señor MANUEL ALFREDO SANTIS- 

TEVAN CÓRDOVA, por sus propsos y personales derechos. 
ACTOR: MANUEL ALFREDO SANTISTEVAN CÓRDOVA, por sus propios y personales dere- 
chos. 

AUTO INICIAL: VISTOS: Incorpórese a los autos el escrito que antecede y sus anexos.- Por 

ser procedente en derecho y de conformudad con lo que establece los Arts. 289 y 290 del 

Código de Procedimiento Civil se aclara el auto de cabficación de fecha 1 de Julho 2013, a las 

11.05 constante de fojas 17 de autos por la situación observada por el accionante en autos 

dispoméndose lo siguiente: "La dernanda que antecede, presentada por ALFREDO SANTIS- 

TEVAN CÓRDOVA, por sus propios y personales derechos, por reunir los requisitos de los 

Arts. 67 y 68 del Código de Procedimiento Cmil, se la calsfica de clara y precisa, admitióndola 

al trámite corespondiente INVENTARIO DE BIENES SUCESORIOS. En lo principal, señala el 

accionante que ante el fallecimiento de su padre, el señor MANUEL BÓLIVAR SANTISTEVAN 

MORA, como bien sucesorto consta el inmueble ubicado en las calles Lorenzo de Garaycos + 

2806 entre Maldonado y Calicuchima y que al momento de su fallacimiento su padre estaba 

casado con la Sra CONCEPCIÓN VALENTINA NEVÁREZ CANCHINGRE quien también dejo 

de existir, procreando los cónyuges SANTISTEVAN NEVÁREZ en su vida conyugal a HECTOR 

BOLIVAR y MARÍA CELESTE SANTISTEVAN NEVÁREZ. Señala también el accionante que 
CLARA MERCEDES SANTISTEVAN CÓRDOVA y CARMEN LUISA SANTISTEVAN OVIEDO son 
hias dl da llamó MANUEL BÓL MORA. En tal virtud se dec! 

Que está sbierta la sucesión intestada del bien dejado por el "de cujus" desde la fecha de su 

fallecimeento y SE DISPONE QUE SE PROCEDA A LA FACCIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚO 

DE LOS BIENES DEJADOS por el señor MANUEL BÓLIVAR SANTISTEVAN MORA, al tenor dal 

artículo 633 y sigutentes del Código de Procedimiento Civil, con las solemudades debidas, 

ordenándoss, la intervención de pentos que para cuyo efecto se designaran posteriormente. 
d hi la Resol No. 052-2013 del jo de la Juck l 
  

li de | ss d y y 
la presente causa.: Cítese a las señoras MARÍA CELESTE SANTISTEVAN NEVÁREZ y CLARA 
MERCEDES SANTISTEVAN CÓRDOVA en el domicilio señalado para el efecto.- Cuéntesa con 
el Director Reg. del S Ri h 4 Despacho. Dese 

eviso al público de ésta declaratoria. A los herederos conocidos, presuntos y desconocidos 

del causante, HECTOR BÓLIVAR SANTISTEVAN NEVÁREZ y CARMEN LUISA SANTISTEVAN 

OVIEDO, se los citará por la prensa, en el modo establecido en el Art. 82 del cusrpo de leyes 

antes citado toda vez que el accionante, ALFREDO SANTISTEVAN CÓRDOVA, han declarado 
b dm llei di > mi 

a y que a peser la 
di l d eld 0 ide! 
  

genci l no le fus posibh 

en uno de los siguientes diaros: El Universo, El Telégrafo y/o Expreso, debiendo la Actuario 

del despacho, conferir el extracto respectivo para su publicación.-* .- En lo dernás estese a lo 

dispuesto en auto.- 
NOTIFÍQUESE- 
CUANTÍA: Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. DAVID RUFINO ERAZO FLORES DE VALGAZ UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

Rodriguez Moncayo Bella ingrid 

SECRETARIA 

Ago. 29; Sep. 11-24 (127012)     

DE COMPAÑÍAS 

. EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA PRODUMAR S.A. 

  

Se comunica al que público que la compañía PRODUMAR S.A,, 

reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 

Duodécimo del cantón Guayaquil, el 3 de Abril de 2013, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. SCHJ-DJC-G-13- 0004936 el 22 de agosto de 2013. 

REFORMA DEL/ESTATUTO.- La reforma de estatuto se refiere a lo 

siguiente: "ARTÍCULO OCTAVO.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
representación legal de la compañía, judicial y extrajudicial, estará 

a cargo del Gerente General y del Vicepresidente (...). ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y GE- 
RENTE GENERAL: El Presidente, Vicepresidente y Gerente General 

de la compañía accionistas o no, serán elegidos por la Junta Gene- 

ral de Accionistas por un periodo de cinco años, pudiendo ser reele- 

gidos indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. ATRE 
BUCIONES DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE: El Presidente 
y el Vicepresidente de la Compañía tendrán las siguientes atribuw 

ciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas Generales . 

de Accionistas (..... ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Atribuciones 
del Gerente General: El Gerente General tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía (...). ARTÍCULO VIGÉSE 
MO NOVENO.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas 
nombrará un comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la 

Compañía (...)". 

Guayaquil, 22 de Agosto de 2013 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

(127003) 

   


